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RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 1049/03.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Cordero Cruz.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1104/03.
Nombre y apellidos: Rosario Rueda Reyes.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1114/03.
Nombre y apellidos: Sonia Olmos López.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 580/03.
Nombre y apellidos: Rafael Aponte Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 684/03.
Nombre y apellidos: Amalia Esperanza Capelo Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 871/03.
Nombre y apellidos: Pedro Pérez Ponce.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 958/03.
Nombre y apellidos: M.ª Rocío Beltrán Beltrán.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1004/03.
Nombre y apellidos: Pedro Vargas Reyes.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1054/03.
Nombre y apellidos: Antonia Barroso Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1063/03.
Nombre y apellidos: Lourdes Tena Montaño.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1132/03.
Nombre y apellidos: Fátima Gómez Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1134/03.
Nombre y apellidos: María de la Cinta Salazar Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1175/03.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Reyes Flores.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1207/03.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Fernández Jurado.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 157/02.
Nombre y apellidos: Eva María García Santana.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.
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Núm. Expte.: PS-HU 530/02.
Nombre y apellidos: Juan José Alvarez Granado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 646/02.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel Cárdenas Román.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 659/02.
Nombre y apellidos: María Yira Mora Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 960/02.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles López Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1001/02.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Gómez Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1074/02.
Nombre y apellidos: Marta Martínez Peñalver Gallego.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1076/02.
Nombre y apellidos: Antonio José Ramos Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1093/02.
Nombre y apellidos: Natalia Romero Martín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 39/03.
Nombre y apellidos: Rosario Santana Reyes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 317/03.
Nombre y apellidos: Angel Ruiz Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 414/03.
Nombre y apellidos: Manuel Domínguez Moya.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 428/03.
Nombre y apellidos: Juana Cumplido Orta.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 508/03.
Nombre y apellidos: Eva María Vergara Pallero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 523/03.
Nombre y apellidos: Carlos Mora Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 591/03.
Nombre y apellidos: Enrique de la Cruz Zalazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 678/03.
Nombre y apellidos: Almerinda Montes Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial de
archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.
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Núm. Expte.: PS-HU 436/03.
Nombre y apellidos: Yolanda López Ventrone.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se deniegan las ayudas contenidas en el Decreto 2/1999
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 583/03.
Nombre y apellidos: Federico Muñoz Borrero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se deniegan las ayudas contenidas en el Decreto 2/1999
que regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1098/03.
Nombre y apellidos: Maleki Souad.
Contenido del acto: Resolución de de la Delegada Provincial
por la que se deniegan las ayudas contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1002/02.
Nombre y apellidos: Blanca Flor Presa.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 531/03.
Nombre y apellidos: Triana Cuerva Brizo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva , 21 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 23 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, por el que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña
Victoria Romero Ortega al intentarse notificación y no poderse
practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-

tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de procedimiento de desamparo en el expediente de
protección núm. 97-98/03, de fecha 28 de noviembre de
2003, sobre las menores: V.M.R. y J.M.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 23 de enero de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 23 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, por el que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don
José Colmenero Cano y doña Victoria Romero Ortega, al inten-
tarse notificación y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 101/03, de fecha 2 de diciembre de 2003,
sobre la menor A.C.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 23 de enero de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales, en
la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en
Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.


